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ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DELEGAN EN EL OFICIAL MAYOR DE LA 
SECRETARÍA DE ECONOMÍA, LAS FACULTADES QUE SE INDICAN 

(Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de febrero de 2011) 

 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Economía. 

 
Con fundamento en los artículos 16 y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 63 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 19, cuarto y 
quinto párrafos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 4 y 
5, fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal establece que para la mejor 

organización del trabajo, los titulares de las Secretarías de Estado pueden delegar cualquiera 
de sus facultades, con excepción de aquellas que por disposición de ley o del reglamento 
interior respectivo, deban ser ejercidas expresamente por ellos; 

 
Que el Reglamento Interior de la Secretaría de Economía dispone que el titular de la misma 

podrá delegar facultades en servidores públicos subalternos, sin perjuicio de su ejercicio 
directo, mediante acuerdos que deberán ser publicados en el Diario Oficial de la Federación; 

 
Que el artículo 63 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, faculta a 

los titulares de las dependencias para autorizar erogaciones por concepto de gastos de orden 
social, congresos, convenciones, exposiciones, seminarios, espectáculos culturales o cualquier 
otro tipo de foro o evento análogo; 

 
Que la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público establece en su 

artículo 19, párrafos cuarto y quinto, que la erogación para la contratación de servicios de 
consultorías, asesorías, estudios e investigaciones, requerirá de la autorización escrita del titular 
de la dependencia o entidad, o aquel servidor público en quien éste delegue dicha atribución, 
así como del dictamen del área respectiva, de que no se cuenta con personal capacitado o 
disponible para su realización y, que dicha delegación no podrá recaer en servidor público con 
nivel inferior al de director general o su equivalente, y 

 
Que siendo conveniente delegar en el Oficial Mayor de la Secretaría de Economía, las 

facultades que le permitan autorizar las erogaciones por los conceptos antes mencionados, se 
expide el siguiente 

 
Acuerdo 

 
Primero.- Se delegan en el Oficial Mayor de la Secretaría de Economía, las siguientes 

facultades: 
 
I. Autorizar la erogación por conceptos de gastos de orden social, congresos, 

convenciones, exposiciones, seminarios, espectáculos culturales o cualquier otro tipo de 
foro o evento análogo que requieran efectuar las unidades administrativas de la 
Secretaría de Economía, y 
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II. Autorizar las erogaciones por concepto de contratación de servicios de consultorías, 
asesorías, estudios e investigaciones, que requieran efectuar las unidades 
administrativas de la Secretaría de Economía. 

 
Segundo.- Las autorizaciones que se otorguen en el ejercicio de las facultades que se 

delegan por virtud del presente Acuerdo, deberán constar por escrito y cumplir con las 
disposiciones que al efecto señalan la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y demás 
disposiciones aplicables. 

 
Tercero.- Dentro de los quince días hábiles siguientes a la terminación de cada ejercicio 

fiscal, el Oficial Mayor informará al Secretario de Economía sobre el ejercicio de las facultades 
delegadas en este Acuerdo. 

 
TRANSITORIO 

 
UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 
 
México, D.F., a 16 de febrero de 2011.- El Secretario de Economía, Bruno Ferrari García de 

Alba.- Rúbrica. 


